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PARTE OFICIAL.
S. M. la RrüiNA y  s u  a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 

s i m a  Señora I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
con tin úa n  e n  e s t a  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
tante s al ud.  ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exorno.  Sr .  : E l  R e g e n t e  del  R e i n o  se  l ia e n t e r a 
do del e x p e d i e n t e  f o r m a d o  ;i i n s t a n c i a  d e  v a r i o s  c o 
merciantes de  B a r c e l o n a  e n  s o l i c i t u d  de  q u e  los  c a r 
gamentos de  a l g o d ó n  e n  r a m a  v e n i d o s  d i r e c t a m e n t e  
de N u e v a - O r l e a n s ,  y  o t r o s  q u e  d e b e n  l l eg ar  e n  v i r 
tud de p e d i d o s  h e c h o s  á c o n s e c u e n c i a  de  la o r d e n  
de la R e g e n c i a  p r o v i s i o n a l  de  12 d e  M a r z o  del  a ñ o  
p r ó x i m o  pa s a d o ,  p o r  la q u e  se p r e v i n o  q u e  s e  a d o p 
tasen p r o v i s i o n a l m e n t e  c o m o  regla las p r o c e d e n c i a s  
que señalaba el p r o y e c t o  del  a r a n c e l  d e  A m é r i c a  f o r 
mado por la j u n t a  r e v i s o r a  para e x i g i r  l os  d e r e c h o s  
señalados á c a da  u n a ,  se a d m i t a n  v a d e u d e n  c o m o  si 
procediesen de  los  d e p ó s i t o s  d e  la H a b a n a  y P u e r t o -  
Rico , c a r g á n d o l e s  el 2  p o r  100  q u e  e n  l os  m i s m o s  
habrían a d e u d a d o ;  y  e n  v i s t a  d e  l o e x p u e s t o  e n  el  
asunto por esa d i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  se  ha s e r v i d o  S .  A .  
resolver q u e  l os  c a r g a m e n t o s  de  a l g o d ó n  e n  r a m a  p r o 
cedentes de A m é r i c a ,  c u y o s  p e d i d o s  se h a y a n  h e c h o  
á v ir tud de  la c i t a d a  o r d e n  d e  12 d e  M a r z o ,  s e  d e s 
pa c h e n  c o n  ar reg l o á lo  p r e v e n i d o  e n . e l l a  y e n  la 
de 9 de M a y o  s i g u i e n t e ; s i e n d o  t a m b i é n  la v o l u n t a d  
de S.  A .  q u e  ma ni f ie s te  esa d i r e c c i ó n  si e s t i m a  c o n 
v e n i e n t e  q u e  se fije un t é r m i n o  para p r e v e n i r  las d i 
l a c i o n e s  á q u e  p u d i e ra  d a r  l u g a r  la r e s o l u c i ó n  de l  
p r o y e c t o  de l ey  s o b r e  a l g o d o n e s  q u e  d e b e  s o m e t e r s e  
á la d e l i b e r a c i ó n  de las C o r l e s .

D e  o r d en  de S é - A .  l o  c o m u n i c o  á Y .  E .  p a r a  su  
i nt el igenc i a y e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d  2 6  de  
Marzo de 1 8 4 2 . = :  P e d r o  S u r r á  y R u l l . r z S r .  d i r e c t o r  
general  de  A d u a n a s ,  A r a n c e l e s  y  R e s g u a r d o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

• Por resoluciones de 22 de este mes se ha  servido S. A  el 
Rrgenle del R e in o  n om b ra r:

P a n  coronel del regim iento de cab aller ía  de S agu n to  á D o n  
Jo.sc V d l a lu b o s ,  coronel supernum erario del de Cataluña.
. Para coronel del regimiento cab alle r ía  de P a v ía  á D .  F r a n 
cisco de Paula V a s a l lo  , coronel del de León.

Pa:*L coronel del regim iento cab aller ía  de L e ó n  al coronel 
graduado D .  J u a n  E steba n  M a u ce b o  , teniente coronel m a y o r  
del mismo cuerpo.

Para teniente coronel m a y o r  del regim iento  cab alle r ía  del

Pr ín c ip e  al coronel grad ua do  D .  F ernando de S o r ia ,  teniente 
coronel supernum erario del de V i l la v ic io s a .

P a r a  teniente coronel m a y o r  del regim iento ca b a l le r ía  de  
B o rb o n  al coronel graduado D .  A r t u r o  A z l o r , teniente c oro
nel supernumerario  del del R e y .

Para  teniente coronel m a y o r  del regim iento Caballería de 
Cataluñ a  al coronel graduado D .  J o aq u ín  M a r ía  A g u i l ó ,  te
niente coronel supernumerario del de la A lb u e r a .

Pa ra  teniente coronel m ayor del regim iento cab allería  de Sa
gunto ai coronel grad uado  D .  J o sé  D e c r e í í ,  teniente coronel 
supernumerario de i de Cataluña.

Para  teniente coronel m a y o r  del regim ienta  c ab allería  de 
Pavía ai  coronel graduado D .  L u c i o  G utiérrez .,  teniente coro
nel supernum erario  del de V il la v ic io sa ,

P a ra  comandante del prim er escuadrón del regim iento Ca
ballé  n a  de S agunto al teniente coronel grad u a d o  D .  M an u el  
C o n e j o ,  com andante supernum erario dul dtd Principe,

P a ra  comandante del segundo escuadrón del mismo r e g i 
miento al teniente coronel grad uado D .  M ariano E s c a r d o ,  co
mandante supernum erario del de la A lb u e r a ,

P a ra  comandante del tercer escuadrón del c itado regim ien 
to al teniente coronel grad uado D .  Donato T o r n o s ,  comandan
te supernum erario del de la Rein a.

P a ra  comandante del prim er escuadrón del regim iento c a 
b a l le r ía  de P a v ía  al teniente coronel grad u a d o  D .  Ildefonso 
B u r g o s ,  comandaute supernumerario  del de la Constitución.

Para  comandante del segundo escuadrón del mismo re g i
miento al teniente coronel graduado D .  J o a q u ín  B a r r e d a ,  co
mandante supernum erario del de la  Constitución.

Para  comandante del tercer escuadrón del mismo reg im ien 
to al teniente coronel graduado D¿. Francisco L o re n zo  Cobos* 
comandante supernum erario del de Húsares de  la Princesa*

Pa ra  segundo comandante del cuarto escuadrón del regí-* 
miento caballería  de C atalu ñ a  á D .  Antonio A r r o y a l ,  capitán 
supernum erario del mismo c u e r p o , mandado proponer p ara  el 
ascenso inmediato cu  los turno» de excepción  por R e a l  orden 
de 3o de Ju n io  de 1 8 4 I 5  Püf sus méritos x c ircunstancias y  
padecim ientos p or  la causa de la  libertad.

P a ra  segundo comandante del  cuarto escuadrón del r e g i 
miento c ab al le r ía  de N u m a n c ia  al comandante graduado D o n  
Pedro Z a p p in o  , capitau  del de Lusitunia , mandado proponer 
para el ascenso inmediato en los turnos de excepción  p or or
den de 2 8  de A g o s t o  de 1 8 4 1  , p or  sus méritos y  c ircu n s— 
t ¿uicias.

P a ra  ayudan te  del prim er escuadrón del regim iento c a b a -  
l le n a  de Sagunto al comandante grad uado sm antigüedad D o n  
J o s é  F e r n a n d e z ,  a yu da n te  supernum erario del de la Consti
tución.

Pa ra  a yu d a n te  del segundo escuadrón del mismo regim ien 
to ai comandante grad uado sin antigüed ad  D .  Tom as V e l a ,  
teniente del de León.

P a ra  ayudante del tercer  escuadrón del mismo regim iento 
a  D .  F ra n cisco  P e s t i o , teniente del del Principe.

P a ra  ayudan te  del cuarto escuadrón del mismo regim iento 
á D .  V ito r ia n o  R a m o s , teniente del de Cataluña.

P a ra  ayu dan te  del prim er escuadrón del regim iento Caba
llé ría de P a v ía  al teniente coronel grad u a d o  D .  Francisco L ó 
pez A r c e ,  ayudan te  supernum erario del del R e y .

P a r a  a yu da n te  dei segundo escuadrón del mismo regim ien 

to al capitán graduado D .  A g u s t í n  L o re n zo  C o t a r e lo ,  teniente  
supernum erario del de B orbon .

Pa ra  ayudan te  del tercer escuadrón  del mismo regim iento 
al capitán  graduado D .  J o sé  L l a n e s ,  teniente del  de España.

Pa ra  porta-estandarte del prim er escuadrón del regim iento  
caballería  de Sagunto al teniente graduado D .  N ic o l á s  G a r c í a  
R o b i , alférez del. del  R e y .

Pa ra  porta-estandarte del segundo escuadrón del mismo re
gim iento á D .  M elch o r  L a n d a  , a ltérez del de L u s u a n ia .

Para  p orta-estandarte  del tercer escuadrón del mismo reg i
miento á D .  F ra n c is co  A sensio  F e r r a u d iz ,  a l íérez  del del I n 
fante.

P a ra  porta-estandarte del cuarto  escuadrón del mismo regi
miento á D .  F ernando P a s t o r . altérez del de C asti l la .

P a ra  porta-estandarte del prim er escuadrón del regim iento 
cab al le r ía  de P a vía  á D .  L u is  I b a ñ e z ,  a lférez supernum erario  
del de Húsares de la Princesa.

Para  porta-estandarte del segundo escuadrón del mismo re
gim iento al teniente grad uado  D .  An ton io  A n d r é s  D e l g a d o ,  
a l íérez  del de la Constitución.

P a ra  porta-estandarte  del te rc e r  escuadrón del mism o re
gim iento á D .  M arian o O lm o s ,  a lférez  del de V i l la v ic i o s a .

P¿ira porta-estandarte  de l  cuarto escuadrón del mismo regi
miento á D .  F ra n c is co  J a v i e r  V a r e l a ,  a l íérez  su p e rn u m era 
rio del de la A lb u e r a .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P aris 20 de M arzo.

L o r d  B r o u g h a m  b a  c o n clu id o  antes de a yer  su ataque c o n 
tra el plan rentístico de Sir R o b e r to  P e e l ,  p idiendo qu e  la C á 
m ara declare  que solo la necesidad puede autorizar el estable
cimiento de un impuesto sobre las rentas, y  que deberá  cesar tan 
lu ego  como varíen las circunstancias que lo íuiyari motivado.

C on  este motivo el conde de R i p o n  lia observado qu e  la  
adopción de esta proposición env u e lv e  una especie  de intim a
ción á la  C ám ara  de los C o m u n e s ,  poco conform e con la in i
ciativa qu e  le está concedida en materia de H a c ie n d a ,  y  q u e  
lo rd  B ro u g h a m  ha combatido. E n  segu ida  el conde de R i p o n  
ba  pedido se proceda á la  orden del dia , lo c u a l  ba sido a ce p 
tado sin oposición.

L a  C ám ara  de los Com unes lia desaprobado igualm ente  la  
proposición  de M .  L i n d s a y  re la tiva  á la  indem nización d e b id a  
a los comerciantes del opio confíscenlo, p or  8 7  votos contra 37 .

(Comm.')

E l  S u n ,  al hacerse c arg o  de los motivos q u e  asisten á la  
Ing laterra  pani hacer preparativos belicosos en un grad o  m u y  
extenso, d ice  qu e  es preciso sostener en A m é ric a  tuerzas c o n 
siderables para ciertas eventualidades. ¿ A c a s o  aludirá  este pe
riódico a l  resultado probable  de la misión de lord  A s h b u r t o n ?

FOLLETINA G R I C U L T U R A .

p e lo s  huertas, p lan tíos y  de la  disposición de 1os árboles p lan- . tados en e llo s, por A b b u  Z a e c h a r ía s , sevillano.
Se ele giran para  los huertos los sitios de bastante  a g u a ,  c er-  

,canos á la casa , porque con trib uyen  á con servar  el aire sano, 
ademas de la a legría  de tender la vista  por ellos. N o  se lian de 
phatar los árboles mezchidos sino con separación de cada espe- 

porque los robustos pr iv an  de ju g o  á los débiles. L a s  plau- 
Ls puestas de semilla  son por lo com ún las mas débiles de to— 

; m u y  buenas las t rasp lan tadas; y  los mejores árboles los 
plantados de rama. L a  mejor plantación'es la de los árboles qu e  
puedan regarse en el estío., los cuales se lian de l im p iar  á m a 
ño de los vástagos qu e  le nacieren  al rededor de su pie cuando 
están tiernos antes de endurecerse. L o s  árboles torcidos se han 
te  enderezar con rodrigones ó cordeles cuando tiernos , siendo 
est0 mas ventaja de lo qu e  paréce.  Se plantarán  los huertos, 
S1 rs posible,  fronteros á Oriente  , y  se pon drán  los árboles por  
o c .^ u y  en líneas rectas. L o s  árboles de m u ch a  s o m b r a ,  como 
(d almez, el o l m o ,  el sauce y  otros semejantes, se ponen junto

á la  m u ralla  del h u e r t o , . y  al N o r t e ,  p a r a  que su sombra no 
p e r jud iqu e  á los árboles hortenses ni á las hortalizas , y  al m is
mo tiem po les libre de los aires-fríos. C ad a  especie de árboles 
ha de est¿ir con separación en los grandes h u e rto s , y  lo mismo 
los q u e  dieren fruto á un t ie m p o ,  p o rq u e  será mas fácil  c u sto
diarlos.

N o  todos los árboles  se plantan de una misma m a n e r a ,  pues 
unos requieren  se planten de semillas , como el n o g a l ,  el  a lm en
dro , el c a s ta ñ o ,  el c u r a z a o ,  e l  c i r u e l o ,  el p i n o ,  el ciprés y  
algunos mas , y  otros se plantan de rama. Estas semillas des
pués de haber prendido en el plantel  se trasplantarán al sitio 
q u e  se q u i e r a 5 pero esto no se ha de hacer  hasta, después de 
dos a nos. , . - .

L o s  árboles que conviene -plantar de rama d esgarrada  son 
el m a n zan o ,  el c e r e z o ,  el avellano , el níspero y  otros. L o s  ár
boles qu e  se plantan de .estaca son el m o ra l ,  el c i d r o ,  el mem
b r i l l o , el  olivo y  el álamo blanco. L a  h ig u e ra  requiere  una 
rama d e l g a d a ,  p orqu e  siendo su madera de tan mala c a l id ad ,  
el aire y  la hu m edad echarían á perder la  estaca gruesa.  E l  
ramo desgarrado y  el renuevo son preferibles  á la estaca de 
poco humor y  enjuta  por naturaleza. C u a n d o la  rama desgar
rada á mano ó q u ebrada  lia prendido en su l u g a r ,  será m u y  
bueno trasplantarla  después a l  sitio q u e  h a y a  de oc u p a r  defini
tivamente.

E l  p lantel  ha de estar en tierra no labrada  n u n c a ,  y  en la  
que  m íd ase  h a y a  puesto airhes, expuesto al O riente  y  á los v ie n 

to s ,  y  cuidando de a rra n ca r  todas las y e r b a s  q u e  se crien al 
rededor. Se pondrán las plantas á distancia  de un pie una de 
otra y  medio de profundidad. L a s  varas ó renuevos que se hau 
de escoger para plantíos serán de yem as espesas para que pren
dan p resto,  y  110 han de tener menos de media vara  de la rgo 
ni mas de un pie fuera d é l a  tierra para qu e  engruesen. Se tras
plantan al tercer a ñ o ,  y  de ningún modo al p r im e r o ,  p orqu e  
se dañarán las raicillas nuevas.  M ucho s  autores insignes son de 
opinión qu e  no se deben re gar  las plantas en el alnuícigo , á no 
ha be r  una sequedad extraordinaria .

E n  las regiones calientes conviene p lantar los árboles en 
otoñ o, para qu e  asi participen de la hu m edad de las l luvias.  
Otros son de opinión que el plantío debe hacerse después de 
pasado el frió riguroso y  cuando las ramas se ha llaren  p ró x i
mas á brotar.  E l  plantío de las vinas se hará después de la v en 
d im ia ,  cuando los pámpanos s e l la n  desprendido d é lo s  sarm ien
to s ;  esto es , desde mediados de O c tu b r e  hasta fin de N o v i e m 
bre. L a  mejor hora para hacer  el p lantío  es desde el ¿liba has
ta las diez de la  m a ñ an a,  pues asi se l ibran  las plant¿is clel aire 
fuerte que suele levantarse á la  mañana y  t a r d e , y  la  t ierra  no 
ha  de estar demasiado húm eda ó lodosa.

E l  tiempo de hacer todo plantío del cuesco ó pepita  de lo ;  
árboles es cuando está la fruta resp ect iv a  perfectamente sazo na
da , y  también en N o v ie m b r e  y  hasta F e b r e r o ,  pero de n in 
gú n  modo después. Escógense los cuescos ó pepitas fresc¿is y  s a 
nas del d u r a z n o , a lb a r ic o q u e ,  a lm e n d ro ,  n o g a l ,  c i r u e l o , a v e -



SI no oslamos mal informados, puede mirarse romo muy cotr 
prometido'el resultado de esla misión á causa de la negativa (1 
la Francia á ratificar el tratado relativo al derecho de v i si í« 
En efecto , el aislamiento en esta cuestión de los Estados-Uní 
dos cesa por la negativa de la F ran cia , y  como se lia dielic 
con este estado de aislamiento se contaba para decidir á un 

■ concesión á los Eslados-üuulos 5 de consigui-.uiíe la posición s 
encuentra modificada , y  el arreglo que se consideró como de u 
ínteres bástanle elevado para haber motivado la mala posicio 
de un hombre de la importancia de lord A sh b u río n , es quiz 
mas difícil que antes de dar este paso. (Id .)

Se dice que el G-obierno lia sabido por un despacho tele 
gráfico que el aplazamiento de la cuestión de los azúcares h 
producido en Burdeos la mas v iva  agitación. (Id.)

Escriben de Haya con fecha del 1 7 :
Por fin el pais se ve libre de Mr. V a n  Maanen. En el pe

riódico oficial se lee la dimisión admitida á petición suya de 
ministerio de Estado. A u n  no se ha nombrado su sucesor. (Id.

Se anuncia como próxima la salida del principe de Join- 
vil le  para los mares de la India y  de la China. (Id.')

MADRID 2 7  DE MARZO.

Sermo. S r . : Si bien es cierto que la principal misión de 
una municipalidad es procurar las mejoras positivas, los bie
nes materiales , las ventajas palpables, evidente es también 
que cuantío peligra la ley lundamental, cuando está amenaza
da la tranquilidad publica y  comprometida la existencia de 
una nación, entonces deber es, 110 solo de los ayuntamientos y  
Milicianos nacionales, como custodios del reposo general, sino 
también de los particulares acudir presurosos ai centro común 
á todos los poderes del Estado demandando protección , v i g i -  
lancia y seguridad.

Publico es que los enemigos del orden intentan conculcar 
nuestras leves venerandas ; notorio asimismo que españoles fe
mentidos y  desleales pretenden levantar en nuestro suelo el ne
gro pendón de la rebelión ; y  conocido igualmente que un p u 
ñado de traidores, de lujos espúreos de la patria quieren im
píamente desgarrar sus entrañas , y  clavar puñal asesino en el 
varazón de un pueblo que para su desgracia les dió el ser . ar
rastrando en sus pérfidas maquinaciones á los incautos é ilusos 
á quienes procuran seducir.

Su temerario empeño habrá de estrellarse en la lealtad es
pañola , en el inderrocable muro de la Mdicia  nacional, en la 
decidida constancia y  civismo del valiente ejército que tantas 
veces ha defendí.!o nuestras instituciones libres , y  en la inde
pendencia , españolismo y  virtudes patrias de V .  A .  S. Sus ini
cuos planes se frustrarán por la previsiou de V .  A .  y  fidelidad 
de to lo buen ciudadano * sus miserables intrigas serán recha
zad :S por los poderes del Estado y  los pueblos todos de la E s
paña.

Empero si fuesen tan obstinados que quisieran sumirnos en 
el espantoso abismo de males que á sus pies lian abierto; si 
pietendieran todavía encender la tea de .la discordia soñando 
en sus planes liberticidas ; si á pesar de todo procurasen á 
cualquier costa envolvernos en una guerra intestina; entonces 
110 mas compasión, no mas generosidad, 110 mas indultos ni 
perdones : que se salve la nación ; que perezca el malvado que 
contra su patria dirige tiros criminales; que la cuchilla de la 
ley caiga sin piedad sobre sus desdichadas cabezas.

Este es el sentimiento unánime del pueblo español; este el 
deseo general de los habitantes de la Península; esta en fin la 
idea de todos los patricios.

En V .  A . S. tienen depositada su confianza los cuerpos 
colegisladores ; en V .  A. S. ha clavado vivamente su atención 
la España entera como áncora de salvación que pueda sacarla 
de la tempestad que ruge, de ce rca ,  y  V .  A .  S- puede contar 
con el firme 3- eficaz apoyo de los moradores todos, Milicianos 
nacionales y  ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Ubeda 3 de Marzo de 1 842.=Sermo. S r .= A lc a ld e  prime- 
moro constituí ional, José M a n a  Orozeo.zMdem segundo, G re 
gorio G a re 1 a. = M a  na no Aranco.rzPedro de Q uesa d a .^ F rail
e s c o  de Paula Torrente. =  Alejo M u ñ o z .= R a iá e l  García Ora- 
no.— José Rodríguez.=  Juan Garrido.^Síndico primero, A n 
tonio José Torres.=Tdom segundo, Rafael M e ss ia .= E l  secre
tario , Lorenzo Rubio C a p a r ro s .= E i  comandante del batallón, 
Julián de ZabaLburu.zzAbanderado , Eustaquio Buena.= C om o 
capitán de la p rim era, Gregorio G a r c í a . - C o m o  subteniente

í de la prim era , Mariano A ra n co ’.rrEl capifan de granaderos,
| Juan José Murciuno.=C:)mo subteniente de granaderos , J uan  
! Garrido.-— Subteniente; de cazadores, Ignacio L io p is .= C o m o  

teniente de la primera , Manuel M olina.=Com u sargento p ri
mero , Antonio Rubio Caparros.— Por la clase de Nacionales 
cazadores, José Rubio  Murliuez.— Como de la plana m ayor, 
Francisco Paula Garzón.

Sermo. S r . : Cuando la voz pública indica que los enemigo 
de la libertad se agitan y  aúnan para subvertir el orden y  des
truir las instituciones que esta generosa nación se ha dado á si 
misma , deber es de todo buen español acudir á la alarma y 
prestar su apoyo decidido al Gobierno que vela por la conser
vación de la paz y  de los intereses comunes, pura sofocar en su 
origen los maquiavélicos planes de hombres ambiciosos y  egoís
tas que solo aspiran á su engrandecimiento y  provecho, aun á 
costa de los horrores de una nueva guerra c ivil  y  de las infini
tas calamidades que lleva consigo. Este deber, que es todavía 
mas preciso é indeclinable cuando se trata de los cuerpos po
pulares, á cuya vigilancia y  patriotismo tienen encomendados los 
ciudadanos su reposo y  tranquilidad, viene ahora á cumplir 
ante V .  A .  el ayuntamiento constitucional de esta ciudad, lle
no de confianza, en que por mucho que trabajen los agitadores 
solo conseguirán un desengaño igual al que sufrieron en la ini
cua rebelión de Octubre ultimo.

Entonces, Sermo. S r . , á pesar de la sorpresa con que cogió 
á todos los bromos ciudadanos un acontecimieiito tan terrible é 
inopinado, no faltó 1111 momento la serenidad en el peligro ni 
la constancia y  patriotismo para sufrir los males que un enemi
go insolente con su fácil triunfo causaba á un pueblo inocente, 
aunque fuerte y  denodado en sostener la bandera de la lealtad. 
Ahora mas prevenido, y  110 menos entusiasta, contando siem
pre con la heroica Milicia nacional, esa porción selecta de sus 
hijos , ofrece á V .  A. toda su cooperación y  apoyo para soste
ner la Constitución, el trono de Isabel II  y  la Regencia de 
V .  A .  contra todas las maquinaciones de propios y  extraños.

Dígnese pues V .  A .  acoger esta siucera manifestación del 
cuerpo municipal de Pamploua , y  contar á todas horas con el 
írauco ofrecimiento que acaba de insinuar y  que no desmentirá 
si llega la hora en que deba cumplirse, Pamplona 5 de Marzo 
de i 8 4 2 .= L u i s  Inarra , alcalde primero =  Ramón Barasoain, 
alcalde segundo. — Faustino' Gorriz. n: José Gardos. =  Martin 
Garviso.~Luis Campano.—Narciso Garcia.rzLeon. Marquiua.rr 
Policarpo Larrondo. —  Felipe Ira rz o .= J a v ier  María Goni.— 
Isidro Vedarte. =  M iguel Istúriz. =  Javier  Blasco, zz Pedro 
Eeharte.=Aiiton¡o Z a ld u a .= P a b lo  I la r r e g u i , secretario.

Sermo. Sr. Regente del Reino : L a  Milicia nacional de 
caballería é infantería de esta ciudad de M é rid a , que en todas 
ocasiones ha sido fiel y leal á sus juramentos , y  que lleva por 
divisa la libertad é independencia de la patria garantidas por 
la Constitución de 1 8 0 7 ,  Isabel t i  y  vuestra augusta R e ge n 
cia ,  cree un deber sagrado elevar su voz á V .  A .  en las pre
sentes circunstancias, ofreciéndole del modo mas esplicito y  
enérgico sus servicios para elsoslenimieuto de los caros objetos 
que han de elevar esta gran nación al grado de lustre y  prospe
ridad que le corresponde, por los bienes con que naturaleza la 
ha dotado y  por el heroísmo de sus hijos.

Esta Milicia nacional no puede menos de lamentar la obs
tinación con que se trata de encender de nuevo la tea de la 
discordia y  renovar las llagas aun no cicatrizadas de esta 
desventurada nación por españoles espúreos auxiliados por el 
maquiavelismo extrangero, y  excitados por una alta persona á 
quien han dado nombre los sacrificios de los españoles y  su 
generosidad en atribuirle las glorias que ellos solos merecían.

Confian sm embargo los exponentes, en que habiendo vigi
lancia y  prontos y  severos castigos con los perturbadores, se
rán desbaratadas todas sus maquinaciones tan prontamente como 
lo han sido en época muy reciente por el valor y  nunca des
mentido patriotismo de V .  A . ,  auxiliado del invicto ejercito y  
Mihcia nacional. Pero si á pesar de todas las precauciones que 
demanda la salud de la patria estuviese reservado á esta pasar 
por mas sangrientas pruebas , cuente V .  A  con la decisión de 
esta Mdicia nacional que no esquivará ninguna clase de sacri
ficios, y  que está dispuesta á dirigir sus armas contra todo gé
nero de euemigos de dentro y  fu e ra ,  cualquiera que sea la 
enseña que osen levantar.

Sírvase V .  A .  admitir esta sincera manifestación de los sen
timientos que animan á estos Nacionales, cuyos ardientes votos 
se dirigen á que el Ser supremo conserve la vida de V .  A. 
para bien y  prosperidad de la nación española.

Merida 8 de Marzo dé I 84s.zrSermo. S r . = E l  comandante, 
Manuel Leal  V ita .zz E l  ayudante, Francisco V a l l a d a r e s . = E 1

capitán, V icente  V a lle  jo. teniente, Manuel Cervantes 
E l  teniente , Eugenio B u g an n .— Subfeiiieute , Manuel Bra^ ^  
Subteniente , Pedro Bugarin. — Por la clase de sanrenf0<; ^  
María Becerra.-^Por la clase de cabos, Manuel G u n d e r ^  
la clase de Nacionales, José O r le g a .^ P o r  la Milicia 1
de caballería ,  el sargento segundo y  comandante, F. More

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Provincia de Madrid.

Relación de las fincas urbanas q u e ,  según los de 
que  existen en esta d irecc ión,  pertenecen a l  clero 
secular,  co fradías,  ermitas,  santuarios &c . ,  y ra
dican en la expresada pr ovi nc i a ;  con expresion 
del numero de cada u n a , clase,  corporación á que 
pertenecen,  su si tuación y  renta anual  en reales 
vellón.  

(Continuación.)

Z j .  Mitad de casa perteneciente á la memoria del doct 
Z u r ita ,  calle de las Huertas, esquina á la del León. °r 

38. Una casa perteneciente á la cofradía de Animas de r  
tafe , calle R e al  de Getafe. Renta 180.

5g. Id. perteneciente á la capellanía de A n a  Alonso 
de la L a g u n a ,  Carabanchel bajo. Renta 36’o. ’ e

40. Id. perteneciente á la capellanía de Eusebio Martin 
calle de la Laguna , Carabanchel bajo. ’

4 1 .  Id. perteneciente á la fábrica de Alcorcon , junto á I 
iglesia de Alcorcon. Renta 190. 4

42. Id. perteneciente á la capellanía de Alfonso Perez en 
Navalcarnero , calle de Juan Montero en Alcorcon Rp„ 
ta 480. ' a'

40. Id. y  tercio de otra pertenecientes á partícipes en diez* 
mos, calle R eal de Moleja de Enrnedio.

44» Mitad de id. perteneciente a la fábrica de Torrejon de 
la Ca lza d a , en Torrejon de la Calzada.

45. Tres cá«as y  novena parte de otra pertenecientes á la fa
brica de Parla  y  beneficio servidero, calle R e al  de Parla. RenJ 
ta 57  rs. y  26 mrs.

4 6 . Una casa perteneciente a beneficio servidero, valdío 
salí la al camino en Piulo*

4 7 .  U n  solar de casa , i d . , barrio de Arriba. Renta A
48. I I .  id. ¿ Valdernoro.
4q. U na casa id. , Valdernoro. R^nta 700.
50. U n  solar de casa i d . , Valdernoro. Renta 8.
51. Una casa perteneciente á la cofradía de Animas de 

Valdernoro, Valdernoro. Renta 240.
52. Id. perteneciente á la fábrica de Valdernoro, calle 

Grande de Valdernoro. Renta 20-0.
53. Id. i d . , Valdernoro. Renta 240.
54. Id. id . ,  Valdernoro. Renta 320.

 ̂ 55. Una casa y  tercera parte perteneciente á partícipes en
diezmos, calle de la S ie rra ,  en Mósfoles.

56. Una casa perteneciente á la ermita de nuesíra Señora
le los Sautos, en Giempozuelos.

87. U11 pozo de nieve perteneciente a l a  fábrica de Ciem-
pozuelos, en Ciernpozuelos.

58. Una casa i d . , en Ciernpozuelos. Renta 320.
.89. Id. perteneciente á la ermita del Consuelo, en Ciem- 

pozuelos. R.mta 19 2 .
60. Id. perteneciente á memoria de Casarrubuelos, en Ca- 

¡arrubuelos. Renta n o .
6 1 .  Id. perteneciente a memoria de Animas de Casarrubue

los, en Casarrubuelos. Renta 65.
62. U n solar id. , en Casarrubuelos Renta 80.
63. Id. perteneciente á la fábrica de Casarrubuelos, eu Ca- 

tarrubuelos.
64. Una casa tercia perteneciente á partícipes en diezmos, 

m Butres.
65. Una casa perteneciente á capellanías de Torrejon de 

Velasco, calle * leí Hospital. Renta 240.
66. Id. i 1. ,  calle del Hospital. Renta 120.
6 7 . Id. id . ,  calle del Hospital. Renta 6. ¡
68. Id. id . ,  calle  del Hospital. Reuta [40. i
69. Id. perteneciente á capellanía, obra pia y  cofradía de 

Pil laverde , en V d la v e rd e .  Renta 3oo. j

70. Id. id . ,  en V d la v e rd e .  Renta 140.
7 1 .  Id. i d . ,  en V i l la v erd e .  Renta 120.
72. Id . perteneciente á capellanía de Auimas de Pinto, en 

Pinto. Renta 140.
7 3 .  Id. id . ,  en Pinto. Renta  2800.
74 .  Id. perteneciente a capellanías de las monjas de Pinto,

:n Pinto. Renta 2280.

llano, castaño, ce re zo ,  alm ez, níspero y  otros semejantes, 3 
se plantan en cuadros de tierra labrada y  beneficiada con es
tiércol menudo y  humedecida con a gua, en filas y  eu hoyos de 
la profundidad de dos terceras partes de un palm o, y  la dis
t a n c i a  de unas á otras será de un codo. Los granitos del mem
brillo, el manzano, el p e r a l ,  el laurel, el naranjo y  el limor 
bien escogidos , se plantaran en la estación dicha arriba, ec 
barreños ó grandes vasos de barro, nuevos y  agujereados por e] 
asiento , con buena tierra de la superficie , mezclada de buen 
estiércol desmenuzado. Los granitos se sembrarán claros, cu 
briéndoles de estiércol cribado, una capita m uy l i g e r a , y  lue
go se cubrirán los vasos con juncos cortados ó con esparto para 
evitar que el aire los seque en la tierra. Después se riegan co 
lando el agua por un pedazo de estera de esparto ó cosa seme
jante , para que el agua no los mude de un lugar á otro; y-el 
riego lia de sor frecuente hasta que nazcan. N o  se dejarán en 
los barreños mas de un año, y  de alli se mudarán á los cua
dros donde hayan de criarse; y  de los cuadros de criación se 
mudan á los sitios donde han de adquirir su correspondiente ta
maño. E l  árbol plantado de hueso ó en seco fructifica á los sie
te año<, y  á los cuatro el plantado de semilla ó granito. El 
plantón del naranjo no se traspone hasta tener la altura de un 
hombre , pues se malograría si se mudase antes.

Muchos autores son de opinión que no se ha de desgarrar 
rama alguna del tronco di 1 árbol sino de la co p a ,  arrancan lo 
has que tengan dos años y  que miren a Oriente ó Mediodía.

Las mejores ramas para plantar son las aue corresponden a la 
mitad del á r b o l , ni muy altas 111 muy bajas , ya sean desgar
radas, ya cortadas con herramienta muy afilada , y  han de te
ner á lo menos dos codos de largo. Esto debe ejecutarse cuan
do sus vasos ó venas están llenas de humor , que es cuando co
mienzan a fecundarse de nuevo y  á florecer ; y  plantadas en 
la tierra ó en los vasos se les cían dos riegos. E l  modo de 
plantarlas es en cuadros de la figura de una sepultura y  de la 
proiundidad de dos palmos, si se han de trasplantar, ó mas pro- 
íundo si han de permanecer; atendiendo siempre á la magni
tud ó peqneñez de las estacas, las cuales se pondrán tendidas 
levantándoles el cogollo con la tetilla, de manera que sobresal
ga de la superficie de la tierra el largo de un dedo , y la tier
ra quedará bien apretada con los pies. L a  estaca pequeña pres
to brota y  toma incremento , pero la de gran tamaño no tiene 
esta energía; por lo que el grueso mejor es como el del brazo 
de un hombre.

De la disposición de las pepitas , granos , desgarradas , y e
mas , estacas y  ramas , y  del régimen y  cuidado que piden 
hasta criarse perfectamente, extractado de Abbu Z a echa 
rías , sevillano.

Concluida la plantación se da un copioso riego, y  se confi- 
tinúa regando alternativamente un dia sí y  otro no, por el es
pacio de una semana , y  de alli en adelante de cuatro eu cua

tro dias : descubierto el brote se regara una sola vez á la se
mana hasta el tiempo de las lluvias copiosas. A l  arrancar del 
pie de ellas en este intermedio la yerba con el escardillo , se 
liara con mucho cuidado por no ofender sus raíces , que sen 
m uy d ébiles , y  no se moverá de una parte á otra la tierra in
mediata.

Pasados cuatro m^ses después de su plantación, y  cuando 
no se dudare del arraigo y  robustez, se hace una buena esca
v a ,  y  dispuesta bien la tierra, se estercolarán con estiércol de 
cuadrúpedos , ceniza y  excremento humano en tercias partes, 
mezclándolo todo con la tierra de la escava , á excepción de 
las estacas de naranjo y  sus especies que han de e s f e »  colarse 
eou excremento humano solo, incorporado también con la tierra 
de la escava.

En todo esto, dice A b b u  Zaccharías, consiste el buen estado 
é incremento de las plantas. Con las estacas del membrillo» 
granado y  otros semejantes se planta juntamente en lo* cu;l~ 
dros , antes que lleguen d brotar, aquellas especies de verduia 
:{ue necesitan mucho 'r iego, como plantas de bereogena etc., 
pues son m u y  provechosas á las estacas.

Es muy bueno plantar de dos en dos en cada hoyo las pe- 
pitas , las desgarradas , las estacas , las yemas y  ramas » p01~ 
]ue si la una se malogra queda el recurso de la otra. Las es- 
acas del granado se plantarán de tres en tres, ó roas» en un 
;itio, para que estando estos árboles muy espesas no tueste e 
¡ol las granadas. Se ha observado generalmente qu& tas. eafctt148



75.  Id.  id. ,  en Pinto.  Renta 3828.
IJ. id , en Pinto.
Td. p e r te n e c ie n te  a  la parroquial de Pinto ,  en Pinto.

Renta 3oo. 
rjft Id. i d . , en Pinto. Renta 200.
l o .  ia .  id. , en Piulo. Renta 670.  ̂ _ d
gol Mitad de una ca>a perteneciente á memoria del Rosa

rio de Pinto, en Pinto. Renta 200. . t
81. Una casa perteneciente á memoria de Alejandro Perez,

e n  Pinto. Renta 100. c
82. Tju solar i d . , en Pinto. Renta  100.
83'. Una casa perteneciente á memoria de Juan, Palomo de

pinto , en Pinto. s
84. Id* perteneciente á memoria de María Pantoja, en Pin

to. Renta 200.85. Un solar perteneciente á la fabrica de San Martin de
V a lc le ig le s ia s  f ribera de Alberche.

XJna casa perteneciente á capellanía de R oque  M á r
quez , cuadrilla de Mingo Iñigo. Renta 3oO.

87! Un solar id . ,  sitio de Y e ra cru z .
88. Un pajar perteneciente á fábrica de R obledo de* C h a -

te la ,  Robledo de Chávela. 100.
89. Una panera perteneciente á fábrica de Z a rz a le jo , Z a r -

t alejo , barrio del Quijo.
n0. Una casa id . ,  Zarzalejo, barrio del Quijo. R enta  20. 
i j i .  Id. perteneciente á la Fabrica de Cadalso, en Cadalso. k

Renta 100. ^
gz. Id. perteneciente a las capellanías unidas del cu rato , las 

Rozas d*-* P u e r t o - Real. Renta 80.
ü3. U11 pajar id. , Puerto-R eal.  Las Rozas. Renta 2 5.
p 4  Una iglesia y  dos cementerios , en Chinchón , centro 

de ia población.
g5. Una casa perteneciente á la fábrica parroquial , en 

Chiu<'h°n- Renta 80. 
g(i. Id. i d . , en Chinchón. Renta 37)0.
<>7. Id. pertecien»e á la memoria de Ambrosio Carretero,

eiTChinchou. Renta 1 60. 
g8. Id. p er te n e c ie n te  á la fábrica p arro q u ia l , en V i l l a c o -

nejos. Renta 40.
qq. Id. id. , en Colmenar de Oreja. Renta 264»
"loo. Id. id. , en Colmenar de CLeja. Renta 3 5 1.
10 1.  Id. id . ,  en Colmenar de Oreja. Renta 242.
102. Id. id , en Colmenar de Oreja. Renta 88.
103. U n solar id . ,  en T id m e s.
104. Sexta parte de un molino harinero perteneciente á la 

capellanía de Gonz .lo Herrera, en Tielmes , sitio de Cantarra-
nas. Renta 7 2 2 . #

Iü5. Una casa perteneciente á la capellanía de A n im a s , en
Villarejo de Salvarles.  ̂ #

106. Id. perteneciente a obra pía de A n im a s ,  calle R e al  
de Arganda. Renta 200.

107. Id- perteneciente a la fábrica parroquial, en V aldela-

guna. Renta 1 10. # rr* i i
108. Id. perteneciente a la mitra arzobispal ds Toledo,

en Arganda.
iop. Id. i d ,  en Arganda.
1 10. Id. id. , en Arganda.
1 1 1 .  Una e r m i ta  i d . , en Arganda.
11 2 .  Una casa i d . ,  en Arganda.
I l 3. Id . perteneciente al curato de V i l la lv i l la ,  en A r g a n 

da. Renta 36o.
11 4 .  Id. perteneciente á partícipes en diezmos , en N a -  

valcarnero.
1 ? 5. Un solar perteneciente a la cofradía de la Soledad, en 

Navalcarne.ro.
11 6 .  Id. casa perteneciente á la cofradía de Animas, en N a -  

Vulcarnero. Renta 2007 rs. 1 7  mrs.
1 17. Una casa id. , en Navalcarnero.
1 1 8 .  Id. id . ,  perteneciente á lúb rica , en Peralejo. R e n 

ta 20.
11 9 .  Una casa pajar perteneciente al curato capellanía de 

Animas, en Peralejo de Aluserillas. Renta uo.
120. Una casa id. , en Alarcon. Renta 3oo.
12 1 . Id . id. , en Alarcon. Renta 240.
122. I d .  perteneciente á tábrica , en Pozuelo de Alarcon. 

Renta 200.123. Un solar perteneciente a la hermandad de Santa V e — 
racruz , en Pozuelo de Alarcon. Renta 200.

124. U n a casa perteneciente a partícipes en diezmos , en 
Chapinería.

120. U n  pajar perteneciente á fá b r ica ,  en Chapinería. 
Renta 3o.

126. Id. i d . ,  en Chapinería. Renta 20.
127.  U n a  casa perteneciente á id., en Villamanta.
128. Id. perteneciente á partícipes en diezm os, V i l l a — 

mantilla.

1 2 9 . Id. i d . , Valderrtorillo.
I?)(). Id. i d . , Brúñele.
13 1. Id. i d . , Navalagamella.
1 3 2. Id. perteneciente á la lab l e a ,  A ld e a  del Fresno.
133. Id. perteneciente á partícipes en diezmos, Colmenar 

de A rroyo .
13 4 . Id. perteneciente á fábrica, Boadilla  del Monte. R en 

ta 25o*
1 35 . Id. perteneciente á Memoria de G il  de la T o rr e ,  Boa- 

dilla del Monte. Renta 600.
i 36\  Id. perteneciente á fábrica, Vil laviciosa. Renta 36o.
1 3 7 .  Id. perteneciente á capellanía de A n im a s,  V il lav ic io 

sa. Renta 400.
1 38 . Id. perteneciente á partícipes en diezmos , Odón. 
io g .  Id . id . ,  el Pardillo.
140. Id. perteneciente á conmutaciones, Colmenar V iejo-  

Renta 800.
1 4 1 .  Mitad de casa perteneciente á memoria de Cristóbal 

F r a i le ,  Colmenar viejo. Renta 100.
14 2 . U n a casa perteneciente á la congregación de Animas, 

Colmenar viejo. Renta 70.
14 3 .  U11 pajar perteneciente á memoria de Tomas Arenas, 

Escorial.
144» Id. perteneciente á memoria de M igu el  Susana, E s 

corial. Renta 10 5.
145. Id. perteneciente á cofradía sacramental, Escorial. 

Renta 5o.
146. Id. i d . ,  Escorial. Pcenta 40.
147» Una casa perteneciente á la fábrica , Escorial. R e n 

ta 4 5 .
148 . Td. i d . , Escorial. Renta 5o.
149. Id. perteneciente á congregación de San Cayetano y  

Animas , Escorial. Renta 730.
150. Id. perteneciente á la fábrica, hoyo de Manzanares. 

Renta 80.
10 1. U n  pajar i d . , hoyo de Manzanares Renta 40.
1 52. Id. perteneciente á obra pia de A n im a s ,  hoyo de 

Manzanares. Renta 4 °*
1 53. Una casa pertenecienteá capellanía de A n im a s ,  V a l-  

depiélagos. Renta 2 2 5.
184. Id. id ., Valdepiélagos. Renta 160. 
i 55. Id. perteneciente á cofradía de A n im a s,  Fuencarral. 

Renta 240.
i 56. Un pajar id . ,  Fuencarral. Renta t o o . 
i .87. Una casa perteneciente á 1a fá b r ic a , Fuencarral, 

Renta 55o.
1 58. Id. i d . , Fuencarral. Renta 400.

1 i 5<p Id . i d . , N  avacerruda.
160. Id. per‘.onuciente á la memoria de A lonso D í a z ,  Sar 

[ Sebastian de los R ey es .
1 6 1 .  Id. perteneciente á capellanías de Animas , S. Sebas

tian de los Reyes. Renta 60.
162. U n  pajar pe:feneciente á la fá b r ica ,  Collado V illa l-  

> ba. Renta  40.
(Se continuará.')

Y o  el i nfrascrito escribano de S. M .  y  del número del cri
men.

D o y  fe: Que en el juzgado del Sr. D .  Antonio V iadera  y  
mi testimonio, se ha celebrado en est« diu juicio de jurado del 
artículo de fondo inserto en el periódico titulado L a  P ostd a ta , 
número 4 6 ,  del martes I? del corriente, que empieza "U ltraje  
á la dignidad Real”  y  concluye "n i  con amenazas de muerte’* 
denunciado como subversivo en primer grado por el promotor 
fiscal el licenciado D .  Deminga Bonilla , ha recaido el juicio 
de calificación y  sentencia en su vista del tenor siguiente :

A c t a  del jurado.—En la villa de Madrid á 26  de Marzo 
de 1 8 4 2 ,  reunidos los Sres. jueces de hecho que suscriben, 
para calificar fl artículo del periódico titulado L a  P o stda ta , 
número 4 6 ,  del martes 1!  del presente mes y  ano, que empie
za "U ltra je  á la dignidad R e a l”  y  concluye "n i  con amenazas 
de muerte”  sentenciado por el fi-eal ü .  Domingo Bon illa ,  co 
mo subversivo en primer g r a d o ; observadas las formalidades 
prescritas por la le y  , declararon por ocho bolas blancas con
tra cuatro negras , quedar absuelto dicho artículo de tal ca li
ficación , y  lo fuma Pascual Herraiz. =  José de G o rgo !a s.=  
Juan Martin Lavandera.— Francisco Fernandez Y i o r . — V a le n 
tín Pascual = C o sm e de M o ra .= M a ri in  F .  de E r iz e .^ A n g e l  
de P era lta .= F ran cisco  de. T o v a r .—~ Juan Pedro A y e g u i . = R a -  
mon G arcía .= B arto lo m é Tejada Diez.

Sentencia .^ E n la villa de Madrid á 26  de Marzo de 18 4 2 , 
el Sr. D .  Antonio V ia d era ,  magistrado honorario de la audien
cia territorial de Barcelona y  juez de primera instancia de esta 
ca p ita l , por ante mí el escribano del número de! crum-n dijo: 
que habiéndose observado en este juicio todos los trámites pres

crito por la le y  y  calificado los jueces de hecho por ocho de 
ellos, el artículo de íondo inserto cu el periódico titulado I,a  
P ostdata  , mini. 46, del martes I? del corriente, denunciado 
por el promotor fiscal D. Domingo Bon illa ,  como subversivo 
en primer g rad o , quedó absuelto dicho articulo de tul califica
ción. L a  ley absuelve á D. Manuel Lagueruy Rizo, editor res
ponsable de dicho periódico ; y en su consecuencia mando cjwo 
inmediatamente sea puesto en libertad, sin que este procedimien
to Je cause perjuicio 111 menoscabo en su buen nombre y re
putación , y  en su virtud se pase oficio con el correpondieute 
testimonio á la redacción de la Gaceta , como á las demas per
sonas á quien corresponda, haciéndose sal) r á las partes p a 
ra que les conste. Asi lo proveyó, mandó y  firmó S. S.. de que 
yo  el escribano doy fe .= A n to n io  Viadera. = M a n u e l  YVebre.

Corresponde á la letra con el acta y  sentencia original que 
obran en el expediente de denuncia á que me remito. Y  para 
su inserción en la Gaceta pongo el presente, que signo y  orino 
en Madrid á 26 de Marzo de í 8 4 2 .= M a n u e l  W e b re .

Conservatorio de A r te s .

E l  3 l del corriente se dará principio en la cátedra do 
geometría de dicho establecimiento al estudio de la descripti
va. No habiendo otra enseñanza publica de este ramo tan im
portante de las matemáticas, es indudable que la mayor parte 
de los jóvenes que tengan y a  conocimiento de la geometría e le
mental traten ele asistir á dicha cátedra. Los que se hallen en 
este caso podrán de.Me luego concurrir á ella los martes, jue
ves y  sábados á las siete de la noche.

Concluye la copia del índice con que se rem itieron a l Con
greso varios datos relativos á  la situación económ ica del  
reino , presentada por el Sr. M inistro de H acienda en la  
sesión del día 21 de M arzo de 1842.
A 965 145,871 r*. 28 mrs .  asc iende el cargo del ext rac to  de la 

cuenta  de la eci in i nb t raci o» mi l i t a r  de 18i í ) ,  a d j u n t o  á la c a r p í a  
n ú m .  8 ,  su d a ' ;i 957 882,138 rs. 22 m rs . ,  y la existencia á realí?»
vel lón 25 .253 ,735  rr.. 4 mrs . ,  cons i s t i endo Ib í mi j o r  par te  en efectos
y recibos por  fo i ui a l i zar ,  según mani f i es t a  el s iguiente

R E S U M E N .
Total cargo ...................................................................  963 115 8 7i 26
T ota l  d a ta .....................................................................  937.802 158 22

Exis tencia ..............................................................  25 25:1,753 i

La adminis tración de M arina  en el extracto de su cuenta de] pro
pio ano de 4810 , que acompaña á la carpeta ru m .  9 , ofi ere el cd r 
de 49 995,819 rs. 32 m rs.;  la data de 28.520,399 re. 2*2 min. , v la 
existencia de 21.475,420 rs. 10 m rs . ,  consistentes casi en to ta lidad  
en p a p e l , como resulta de su

R E S U M E N .
Cargo to ta l .................................................................................. 49.995,819 32

1 Eor lo pagad °« ........................  21.670,482 49 1
! De en trada  por sa l ida   5.849,917 3 j  0 ’

E xistencia  en cajas para 1 ? de E ne ro  de 1 8 1 1 . . .  24.475,129 10

Dedúcese de lo expuesto que no e9 tan g rande la falta de cuentas 
en las oficinas como se cree , y que metodizada la fo rm a de p re sen 
tarlas , cual lo ha sido y será mas eu lo sucesivo , se logrará que re
ciba esta parte de la adminis tración pública  el g rado  de perfección 
que necesita.

Les estados carpeta núm. 10 manifiestan los débitos que se ca lcu
la quedarían á favor del E rar io  en fin de Dic iembre de 1841,  v el 
capital activo del Tesoro pq aquel dia. Se considera que los p rimeros 
ascenderían cá rs. vn. 603.170,793 l o  mrs.,  cuya mayor parte debe 
tenerse por im a g in a r ia ,  atendiendo á las notas que  estampa la C on 
taduría general de Valores al pie del estado letra A de esta carpeta.  
En corroboración de lo expuesto se ha unido o t ro ,  le tra 13, de la 
con tab il idad  de la Dirección de Arb itr ios  de A m ort izac ión ,  en que 
con dist inción de provincias y de papel y metálico, se explica la p a r 
te que se juzga real izable ,  la de dificil cobro y la fa ll ida , resultando 
que de los 95.021,251 rs. 18 mrs. que importa  todo el débito, se creen 
realizables 15 974 263 rs. 8 mrs. en m et í l ico  7 37.988,795 rs. 1 m a 
ravedí en papel , 18.066,298 rs. 10 mrs. de dificil cobro de la p r im e
ra especie, y 8.418,965 rs. 26 i u n .  de la segunda; y pnr ú l t im o, fa 
llido el resto de 13.368,421 rs. 28 mrs. en metálico, y de 1.209,511 rs. 
13 mrs. en papel. La procedencia ue estos débitos la indica el s i
guien te

R E S U M E N .
Débitos procedentes de los ramos que in te rv iene la

Contaduría general de Valores .................................... 435 118,991 10
Td. de la renta  de C r u z a d a . . ...........................................  H  329,091 1
Id. del ramo de Espoíios y Vacantes............................  19.152,888

de granado , olivo , membrillo y  de otros árboles semejantes 
no pierde nada en plantarse hundidas ó tumbadas.

El hoyo del plantón de olivo será mejor cuanto mas ancho, 
mas profundo y  mas largo , el cual se hace un año antes de la 
plantación', y  será muy bueno encender luego en él y  dejarle 
asi hasta que viniendo las lluvias se recale y  esté bien dis
puesto paro colocarse la planta. A l  ponerse el plantón en el 
hoyo se echará sobre sus raíces estiércol bueno y  podrido 
mezclado con tierra de la superficie. L a  profundidad de estos 
hoyos será de tres ó cuatro pies en las regiones trias , y  de 
ciuco ó seis en las calientes.

Antes de hacer el plantío es necesario limpiar la tierra de 
la grama y  otras plantas nocivas , para lo cual recomienda Kas- 
tos sembrar altramuces , los cuales y a  nacidos se arrancan de 
raí/, y  ge arrojan sobre las matas dañosas a la tierra y  sembra
dos ; y  dejándolas asi 12 dias se les echa estiércol y  se voltea 
L tierraj por cuyo medio quedarán enteramente destruidas.

Pero el mejor modo de limpiar la tierra es cavarla y  arar
la muchas veces antes de hacer el plantío.

Por fr^s razones son de opinión los agricultores que los hoyos 
purala¿¡ plantas sean profundos; primera para que no las sorpren
da la taifa cíe agua en el estío ni las dañe el ardor vehemente del 
sol* segunda para que en el invierno no penetre el hielo y  olenda 
Hu ) íCí s; tercera para que se mantengan firmes contra los vien- 
tüs 1. »4?es corrieren. Las desgarradas de los arboles se
P°u Iráu en planteles hasta que hechos plantones grandes se

les formen los hoyos convenientes ; y  en cuanto á las pepitas 
será mejor plantarlas en ollas grandes llenas de estiércol viejo 
repodrido con mezcla de tierra de la superficie, y  temer cuidado 
de limpiarlas hasta que esten en disposición de trasplantarse.

Llegado el tiempo de ejecutar la trasplantación, h s plan
tones, asi como la cria délas pepitas, han de ir con la tierra en 
que estaban antes, para lo cual se rompen las vasijas. La tierra 
de que se han de llenar las ollas será una mezcla de una tercera 
parte de buena tierra de la superficie, de otra de polvo hollado 
en los caminos, de buena tierra de solana, y  otra de estiércol 
añejo repodrido sin virtud productiva de vejctal alguno.

A h o ra  diremos algo sobre el espacio que debe haber entre 
las plantas. D e  olivo á olivo ha de haber, cuando menos, de l 5 
á a 5 codos ( i ) ,  respecto á que no prevalecen ventajosamente 
estando á menor distancia. Las higueras deben estar casi a la 
misma distancia. Los parrales de 10 á i 5 codos. Las vides 
pequeñas de seis á ocho palmos. Los perales de i 5 a 20 co
dos. Los manzanos de ocho á 1 2. Los ciruelos 110 menos de cin
co. hasta siete codos. Los almendros y  avellanos de 10 á 1 5. 
Los morales de 10 á 20. Los cerezos de l 5 á 2 o. Los cidros 
á 10 codos. Los granados de ocho a 12. Los albaricoques de 
i 5 á 20. Los membrillos de seis á ocho. Los cusíanos y  enci
nas de 20 á 20. Estas son las- distancias mas arregladas que 
puede tener el plantío cu los jardines y  huertos.

( l j  El codo de los árabes corresponde á media vara castellana.

Todo árbol y  plantón ha de trasplantarse con todas sus raí
c e s , si es posible; y  todo árbol acostumbrado á ri.-gos de agua 
dulce no ha de regarse, trasplantado, con agua salobre ni sa
lada , porque le sena perjudicial.

Las plantas puestas en otoño se cavarán cuatro veces en torno 
de su p ie ,  dejando pasar como 20 días de una labor á otra, c u 
ya  cava deberá tener un palmo de profundidad A  las planta
das después de este tiempo no se da esta cava hasta que han 
prendido ó arraigado. Si se desea qne la planta fecundice ai 
ano mismo de su plantación, arránquesela por Agosto un poc > 
de corteza cerca del suelo, m estuviere en 1111 lugar resguarda
d o ,  y  se conseguirá el objeto.

Los pimpollos que nacieren á las plantas al pie y  en las 
horquillas se arrancarán con las manos y  no con herramientas.

N o  se hará plantación ni ingerto en dia de viento fuerí«> 
especialmente si es Irio; 111 aun las legumbres se deben plan
tar en tal tiempo. Se cuivíará si de hacer e>tas cosas cuando 
sople el ábrego , en dia templado y  por la nvanana ; ó cí vien
to de Poniente que pasa por los mares de la parte occidental 
de España.

Cuando pasan algunos dias sin plantar las estacas ó planto
nes se tienen sepultados en ia tierra , y  se pondrán eu agua 
por solo uno ó dos (has antes ds su plantación. Desde la cre
ciente hasta ei pl. nilunio es el mejor tiempo para hacer el 
plantío.



Trl. de la s  ren ta s  y  a rb i t r io s  de A m o r t i z a c ió n   9 5 .0 2 1 ,2 5 4  18
íd .  de la de L o te r í a s .....................................................,   3 .2 1 1 ,9 8 1  32
Td. de la de Correos   2 5 .7 1 3 .5 5 7  1-4
Id .  de los im pues to s  de cam inos  , caca lo s  puertos y

fa ros......................................................................................................... 2 .385,07-1 11
Id .  de la  obra p ía  de J e r u s a l e n ................................................  1 5 .1 90 ,1 7 5

T o t a l ......................... ................................ 6 0 5 .1 7 0 ,7 9 5  18

A c r e d i t a  el estado l e t r a  C que  e l  c ap i ta l  ac t ivo  d e l  Tesoro podr ía  
a scender á 1 ,0 6 8  858 ,571  rs.  en fin de D ic i e m b r e  en pap e l  Codo, si se 
ex cep túa  la  pequeña can t id ad  que  com pren de  la cas i lia  t i t u l a d a :  "En 
efec t ivo  y  como efect ivo  para e l  Tesoro” de rs. vn .  4 6 .5 6 8 ,1 3 5  rea le s  
53  m rs .  , en tre  los que se cuenta  una  g ran  p a r t e  en g i ro s ,  pagares  y  
docum entos de i g u a l  c lase ,  y  de todos modos afecta a q u e l l a  p a r t id a  á 
pagos de te rm in ado s  l e g a im e n te .  Su  r e su m en  es corno s i g u e :

R E S U M E N .

En efect ivo y  como efect ivo  para  el Tesoro   4 6 .5 6 8 ,1 3 5  55
En p ap e l  q u e  m in o r a  la  deuda  p úb l ica  y  la  f lo tan 

te d e l  Teso ro  9 7 1 .1 1 6 ,7 9 7  10
En p a p e l  p a r a  c a r g a r  á a tenc iones  pend ien tes  de 

l i q u i d a c i ó n  , ............... . . . . .      4 8 .2 1 5 ,6 3 8  3

T o t a l ............................................................ 1 ,068  898 ,571  12

Ha p a rec ido  conven ien te  u n i r  en este l u g a r  y  c a rp e ta  núrn ,  11 el 
estado que  ha ex tend ido  la C on tadu r ía  g en e ra l  de V a lo re s  de las can
t id ad es  que  presupone lian  de cobrarse en 1812  por a trasos  de 
co n tr ibuc io nes  venc idas  en años anter io res  «al de 1 8 4 1 ,  y  por las que  
v e n c ie r an  en este. Y como s.: im p o r te  reun ido  d los va lores  de 1 81 2  
f o rm a n  el  cá lcu lo  de los ingresos presupuestos para  el m ism o  año, 
solo  con las can t idades  que a r ro ja  se puede  contar  para  l l e n a r  los g a s 
tos de l  Estado.

Los do cum en tes  carpe ta  n ú m .  12 a c r ed i t an  los déb itos  á c a r 
go d e l  E rar io  en fin de D ic ie m b re  de 18 t i ,  que se c a lc u la n  en 
5 ,4 0 8 ,5 7 5 ,2 1 7  rs. 16 mrs .  les de las d ep endenc ias  de que  se lia a d 
q u i r id o  not ic ia .  Es de esperar  que  los pertenec ien tes  a l  M in i s t e r io  de  
la  G u er ra  su f r i r á n  co ns ide rab le  r eb a ja  cuan d o  se l iq u id e n  f o r m a l 
m ente .  De hecho son im a g in a r io s  le s  co rrespond ien tes  a l  m a t e r i a l  
que  no ha\-a ten ido ejecución , y  otros r e s u l t a r á n  ser lo  a l  e x a m in a r  
los docum entos  fie los acreedores con la p r o l i j i d a d  y  r eu n ió n  de d a 
tos que c o r re s p o n d e ,  y  que r.o ha s ido hasta  el  d ia  pos ib le  por las- 
c i r cu n s tan c ia s  especia le s  en que la nac ión se ha en con trado .

U n  proyecto de ley  que  se t iene  f o r m u l a d o ,  y  p resen ta rá  á l a s  
Cortes , p ro vee rá  «á la u rg en te  necesidad de poner  t é r m in o  á esta s i 
tuac ión  c o m p l ic ad a  de l  Tesoro ,  la c u a l  m ie n t r a s  subsista  p e rp e tu a 
r á  la confus ión  en que  se ha estado por tanto t i e m p o ,  y  d a rá  a m p l i a  
m a r g e n  á la d es ig u a ld ad  d e p lo ra b le  que  se ha  a d v e r t i d o  en e l  pago 
de la s  a tenc iones  de la nac ión .

L a  proceden c ia  de los refer idos créd itos  se v e  en e l  s ig u ie n te

R E S U M E N .

O b l igac ion es  á cargo de la  D irecc ión  de l T eso ro , .  5 2 1 .4 1 5 ,7 2 8
Deuda f lc t ' .n te ................................... / . . .   5 0 9 .4 4 9 ,2 0 0  27
O b ligac iones  á c a rg o  de la  D irecc ión  g en e ra l  de

R e n t a s .............................................................................................  1 13 ,12 4 .2 00
Id. id.  de la D irecc ión de A r b i t r i o s   8 .026,-115 25
Id .  id .  de la de L o t e r í a s     2 .1 7 5 ,2 0 0  25
Id. id .  de C r u z a d a     4 5 8 ,5 2 0  4
Id. id . de la s  m in a s  de A lm a d é n  y  A l i n a d e -

n e jo s ................................................................................................... 4 1 1 ,4 1 7  20
Id .  id .  de E sp c l io s ....................   2 .0 4 1 ,0 9 6
Id.  id .  de la  obra p ía  de J e r u s a l e n ........................* . . .  2 .5 3 1 ,4 5 2

762.16-1,210 31
Id.  id .  de la D irecc ió n  de la  C a j a  1 ,4 3 2 .4 1 0 ,0 7 4  24
Id. id .  del M in i s te r io  de la  G u e r r a   1 ,1 2 5 .2 3 0 ,9 5 1  29
Id .  id . d d  de M a r i n a ..................................   8 8 .6 7 0 ,0 0 0

3 ,4 0 8 .5 7 5 ,2 1 7  16

S in  pe r ju ic io  de  d a r  m a y o re s  no t ic ia s  en caso necesar io  respecto  
de la venta  de los bienes n a c io n a le s ,  y  de l  estado de n u e s t r a  d euda  
in te r io r  y e x te r io r  cuando se presente el  p royecto  de le y  ace rca  de l  
a r r e g lo  de la  que no t iene c a tego r ía ,  que es donde c u m p le  h a b la r  mas 
ex ten sa in en te  de estos puntos ,  se cree oportuno p re s en ta r  I03 d o c u 
mentos que  se com pren den  en la ca rp e ta  n ú m .  13.

El estado le tra A es un re su m en  de los tres que c o m p r e n d e ,  m a -  
n i  fes lando »sl p r im ero  el  im p o r te  de la deuda in t e r io r  co nso l idada  y  
no conso lida I i que hab ia  en c i r cu la c ió n  en 31 de D ic iem bre  de 1811 ,  
con d i s t in r i  n de clases que asc iende á 5 ,  i  ¿ 2 .7 8 5 ,9 0 6  rs. 15  m r s :  el 
segundo el de la deuda  e x t r a n g e r a ,  r edactado en ig ua le s  té rm in o s ,  que 
sum a 6 ,2 5 8 . 6 1 0 , 18S rs. ; y  te rce ro ,  el de la deuda  e x a m in a d a  y  r e 
conocida por la  D irecc ión de l iq u id a c ió n  y de la presentada para que 
lo sea, que en junto  componen 1 ,524 .042 ,718  rs. 7 m r s . ,  s iendo su 
t o t a l id a d  de 1 8 ,2 2 3 .1 7 4 ,8 1 2  rs. 22  mrs .  cu los t é rm in o s  que  e v id e n 
cia  el  s ig u ie n te
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P ro b a b le m e n te  d i s m i n u i r á  el  v a lo r  de la  no l i q u id a d a  cuando  
l l e g u e  el  caso de ser lo ,  á c u yo  fin se t ienen tom adas  d isposio nes en é r 
g ic a s  y  se es forzarán  con e l de co nsegu ir  se d ep ure  la  v e rd a d e r a  su m a  
de  toda la  deu d a  p ú b l ic a .

T a m b i é n  deberá  d i s m in u i r  la c i r c u l a n t e  por efecto de la  e n a g e -  
n ac io n  de los R e n e s  n a c io n a l e s ,  de c u y a  procedencia  se reco g ie ro n  
en 1841 los 3 02 .9 3 3 ,1 3 1  rs .  4 mrs .  que  m a r c a  el estado l e t r a  B .

E xp re sa  el de la  l e t ra  C  el n ú m e ro  de l a s  fincas rú s t ic as ,  u rb an s s
y  censos proceden tes  de la s  e x t i n g u id a s  co m un idades  r e l i g io s a s  y  de 
las períer.er .c ias del Estado por fin del ci tado Dic iembr- '  de 18 :1 ,  qme 
asc ienden á 2 7 6 ,2  t í  ; su c a p i t a l  en venta á 1 , 1 1 3 .165 ,71o  rs. 9 m i s . ;  
e l de sus censos y c a rg as  á 5 5 .9 8 9 ,5 7 3  rs. 19 m r s . ;  el de l l i q u id o  á 
1 ,0 8 7 .20 5 ,1 5 9  rs .  24 mrs .  , y  su r e n ta  l iq u id a  á 5 2 .0 2 0 ,5 8 5  rs. 48 
m a rav e d i s e s  según  e l  s i g u i e n t e
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D em u es t ra  el estado l e t r a  D que  hab ía  en aq u e l  d ia  1 ,3 0 0  c o n 
ventos d i s p o n ib le s  , e l  in s t i tu to  á^que p e r t e n e c ie ro n ,  la  p ro v in c ia  en 
que se lia l i a n  s i tu ad o s ,  y  por m ed io  de observac iones a l  m a r g e n  su 
estado a c tu a l .  No se seña la  su v a l o r ,  porque no está b a s t a n te m e n te  
conocido , ni ex is te  m ed io  económico de a v e r i g u a r lo .  S i  se hub ie se  
ape lado  a l  de los ju s t ip r e c io s , se hab r ía  in v e r t id o  en esta operac ión  
una c an t id ad  c o n s id e ra b le ,  y  que  no se h u b ie r a  podido d esem bo lsar  
s ino de aq u e l lo s  que  se v e n d ie r a n .  De todos modos no deja de r e p r e 
sen tar  una su m a  de b a s t a n te  c u an tm .

E l  n ú m e ro  de fincas r ú s t i c a s  y  u rb a n a s  v e n d id a s  hasta  e l  m ism o  
d ia  51 de D ic i e m b r e  de 1841  e9 d«  4 8 , 5 6 5 ;  su v a lo r  en tasación de 
748 .59 1 ,7 29  rs. 2 2  m r s . ,  y  e l  do su v e n ta  de 1 ,7 1 4 .9 5 3 ,0 6 6  r s . ,  según  
el estado le t r a  E.

E l  de la  l e t ra  F  m a n i f i e s t a  que  se han  v e n d id o  h a s ta  en tonces  
5 ,8 6 5  foros,  c a p i t a l i z a d o s  en  44 .858 ,51# r&. 51  m r s . ,  y  r e m a tad o s  en  
5 2 .0 67 ,7 2 7  rs. 14  m rs .

A s im i s m o  se conoce por e l  estado G que  se han  r e d im id o  c a p i t a 
les de censo pe r tenec ien te s  a l  Estado en c a n t i d a d  de 5 5 . 7 5 6 ,0 6 8  r e a 
les  25  m rs .

Por plazos venc idos  de la s  ventas de b ienes  n a c io n a le s  se d eb ían  
5 8 .5 8 4 ,8 8 5  rs. 14 m r s . ,  1 5 .0 4 4 ,5 1 4  rs. 8  m rs .  por a t rasos ,  y  2 3 .5 2 0 ,3 8 9  
rea les  6 m rs .  por c o r r ie n te s ;  siendo por c ie rto  m e z q u in a  c an t id ad  s i 
se a t iende  á la  im p o r t a n c i a  de las fincas euage n ad a s  , y  á no h a l l a r s e  
todav ía  dec id ido  l e g a h u e n te  en qué clase de papel se han  de s a t i s f a 
cer los déb itos  que  proceden de v en ta s  hechas en la  a n t e r io r  época 
c o n s t i tu c io n a l ,  como d e m u e s t r a  el es tado le t ra  H.

T a m b ié n  debe r e p u ta r s e  por de poca mont3 el n ú m e ro  de f incas  
dec la rad a s  en q u ie b r a ,  que  ha sido de 4 19 ,  y  su v a lo r  de 6 9 .5 1 3 ,5 8 1  r s , ; 
según  el estado le tra  I ,  si  se t iene  preseute  el t ráf ico i n m o r a l  que  se 
ha estab lec ido  en los r e m a te s  p úb l i cos  de las f incas ,  c u y a  ex t i rp ac ió n  
no se ha podido c o n se gu i r ,  ni es f ác i l  se logre .  E l  Gob ierno  procede
rá á io  que  co rresponda p a ra  r e m e d ia r  es te  m a l  en cuan to  q u e p a ;  
pero no se l i so n je a  co a  l a  esperanza  de l o g r a r  que  desaparezca  
del todo.

F in a lm e n t e ,  e l  estado l e t r a  J  m a n i f i e s t a  la s  n o t ic ia s  hasta  ah o ra  
a d q u i r id a s  d e l  v a lo r  en v e n í a  y  r e n t a 'd e  los bienes de l  c le ro se c u la r  
dec larados n ac io n a le s ,  td de sus c a rg as ,  y  e l l i q u id o  que  r e s u l t a ,  s i e n 
do el p r im ero  9 9 4 .5 8 1 ,2 1 2  r s . ;  la  s egunda  5 1 .9 56 ,5 8 7  rs. ; la s  t e r ce 
ras 5 .6 2 4 ,8 9 3  rs. , y  el c u a r t o  2 6 .3 3 4 ,6 9 4  rs. No se cree que  tenga  
este dolo toda la  e x a c t i tu d  que es de desear  por haberse tom ado  de 
ios que presenta ron  las  ¡ u n ta s  d io c e s a n a s ;  que  carec ieron  de m edios  
para  in d a g a r  el  v e rdadero  v a lo r  de ios b ienes d e l  c le ro .  P ro n to  espe
ra el G ob ierno que  le  conocerá con la ce rteza  posib le  en sem e jan tes  
m a te r ia s ,  m e d ia n te  l a s  m ed idas  e n é rg ic a s  que  a l  objeto ha tom ado .

Todos estos antecedentes  podrán  s e rv i r  pa ra  a p r e c i a r  d e b id a m e n 
te la s i tu ac ión  económica  d e l  r e in o ,  y  e x a m in a r  con ac ie r to  la s  r e 
fo rm as  propuestas y  la s  que  se p ro pon drán  su c e s iv am en te .  N ad a  se 
e x a g e r a ,  ni nada á sab iendas  se o m i t e :  posib le  es que  en e l  c ú m u lo  
de objetos que  a b r a z a  la  a d m in i s t r a c ió n  de la  H ac ien d a  p úb l ica  se 
h a y a  escapado a lg o  d la d i l i g e n c i a  con que  se lia p ro curado  r e u n i r  
cuanto  se c r ey ó  co n d ucen te  á tan in t e re s an te  f in ;  pero no deb erá  ser 
de tan g r a n d e  im p o r ta n c ia  que  a l t e r e  n o t a b le m e n t e  los resu ltados en 
g r a n d e  que  aq u e l lo s  ofrecen , y  se su b sa n a r á  l a  f a l t a  lu e g o  q u e  se 
a d v ie r t a .

E l Gobierno , con el  anh e lo  de s a t i s f a c e r  e l  m an ife s tado  por la s  
Cortes en la  le g i s l a tu r a  a n t e r io r  de que  se p r e s e n t a r a n  estas n o t i 
c i a s ,  se ha d ec id ido  á v e r i f ic a r lo  sin m a s  d i l a c ió n  á fin de que  las 
m ism as  puedan  e x a m in a r l a s  y  hac e r  de e l l a s  ei  uso que es t im en  en 
provecho del bien pub l ico ,  objeto constante  de sus desvelos.  M a d r id  28  
do F e b r e ro  de  1 8 4 2 .—Es c o p ia .—P. S .  R u l l .

La comisión de centralización de la deuda flotante del teso
ro convoca á lodos los interesados en dicha deuda para que se 
sirvan concurrir fila junta general que se celebrará el junes 3 l 
del presente mes, á las diez de su mañana , en el Banco esp¿i— 
nol ¿le S. Fernando.

Bolsa de Londres del  19 de M a rzo . 
Consolidados al contado , 8cj|. 
A  cuenta , 
Dos y  medio por 100 holandés, 52Í-

C in co por 10 0  belga, 10 4.
Cinco por í 00 por’ ii'rues. 7)4-1» 
T r e s  i.I. id . 2 0 J. °  
España: deuda activa , 25. 
Pasiva, 5 f. 
D iferida, i s f .

Bolsa de P a r ís  del 2 0  de M arzo . 

No Iiubo por ser domingo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E l  t r ib u n a l  de comercio  de la c iudad  de V ig o  y  su part ido.  Por 
presente ed ic to se c it a  y  em p laza  á D. A n to n io  Perez y  Gutierre?.. f{0 
M á l a g a ,  D. Car los  L u i s  A d r r e n s ,  de L isb oa ,  y  á los Sres. Perez yV h 
l a f a t ,  de G i b r a l t a r ,  para  que  en el t é rm in o  de 20  d ias  concurran V "  
si ó m edio  de persona l e g a h u e n te  a u to r i z a d a ,  á deduc ir  de su derecho 
l o q u e  les convenga  an te  la a ud i en c ia  t e r r i to r i a l  de la  Coruña , en tq 
ex ped ien te  de concurso de acreedores á la f in cab i l id ad  de D. J os ; jq;N 
m ie l  L l u q u e , que  pende en este t r ib u n a l  y  en que  son interesados,  el 
cua l se ha l la  ape l lado  pa ra  an te  a q u e l la  su p e r io r id ad  por la vimhulel 
I d uq ue ,  Dona R o sa l ía  Mendez de Quirós,  y  s in  em b a rg o  de haberse di 
r íg id o  despachos para  su c i tac ión personal por el conducto  desLiiadó 
hasta  ahora  no pudo tener e fecto ;  por c u y a  r a z ó n ,  á consecuencia d« 
so l ic i tud  se acordó fo rm ar  el presente  pa ra  su in serc ión  en la Gaceta 
del G ob ierno ,  adver t ido s  los sobredichos de que  lodo lo que  se actúo 
en los estrados de aqu e l  super io r  t r ib u n a l  les causará  t an  entero per
ju ic io  como si fuese en sus p ro p ia s  personas.  Y  pa ra  que  llegue á su 
not ic ia  se fo rm a  el presente,  que  se in s e r ta r á  en d icha  Gaceta del Go
bie rno.

V ig o  10 de F ebrero  de 1812. :r R a m ó n  A b e l e y r a . — José  Antonio 
L l i n e s . - J u a n  B u c h .—Por m a n d a d o  de S. S . ,  F ranc isco  B le in .

BIBLIOGRAFIA.
O r t i z ,  h is to r ia  de E sp añ a ,  en trega  5 8 ,  en que  co n c lu y e  el tomo 8.º 

y  emp ieza  e l 9? y  ú l t im o  de esta obra.  L le v a  una estam pa .  Continua 
ab ie r ta  la su ser ie ion  en M a d r id  en Jas l ib r e r í a s  de hojo, Hurtado 
B o ix ,  S á n c h e z , P o u p a r t  y  Fuen ten ebro  , y  en la s  p r in c ip a le s  délas 
p ro v in c ia s .

Quevedo. E d ic ió n  de lu jo  con g r a n  n ú m e ro  de grabados por ar
t is tas  españoles.

Los Sre*. suscr i tores  pasa r án  á re co ge rá  l a s l i h r e r i a s  la entrega q u in 
ta de l segundo tomo , cuaderno  33  de la obra.  Está de venta  el tomo 
p r im e r o  encuade rn ado  á la in g le s a ;  y  s igue  ab ie r ta  la nueva suscri- 
c io n ,  en la que  r e c ib i r á n  los Sres. suscr i tores  u n a  en t rega  el sábado de 
cada s e m a n a ,  hasta  ponerse al co rr ien te  de la  que  se está publicando 
en las l ib re r ía s  de B r u n ,  D e n n é , C a s t i l lo ,  G ab in e te  l i t e r a r io  y  en la 
redacc ión .

En las p ro v ín o la s  en la s  p r in c ip a le s  l ib re r ía s .

G i l  B l a s ,  ed ic ión  española  i lu s t r a d a  con 5 00  grabados .
Se ha p u b l i cado  la  en trega  64 de esta esm erada  pub l icac ión ,  pr i

m era  quC en España se ha hecho de una  obra l i t e r a r io - a r t i s t i c a , em
p leando ex c lu s iv a m e n te  recursos españoles .

S ig u e  ab ie r ta  la su ser ie ion  en la l ib r e r í a  de Sojo,  á  5  rs. adelan
tados en t re ga  p a ra  M a d r i d ,  3^  p a r a  la s  p ro v in c i a s  y  6 p a r a  América, 
f ranco  de porte .

E nc ic lop ed ia  de m e d i c in a ,  c i r u j í a  y  fa rm a c ia .  Los señores suscri
tores pueden p a sa r  á recoger  el tomo 3? de la te rapéu t ica  y  materia 
m éd ica  por Á . Trousseau  y  H. P íd o u x :  el  tomo 4? con el  que queda 
completo  este t r a tad o  estará  de ven ta  en toda la sem ana  próx im a .

E n  prensa. T r a ta d o  de pa to log ía  ex te rn a  y  de m e d ic in a  operatoria 
por V i d a l  de Casis .

S ig u e  ab ie r ta  la  suser ie io n á la  E nc ic lop ed ia  en  M a d r id  en la l i 
b rer ía  de los Sres. v i u d a  de C a l le ja  é h i jo s ,  c a l le  de C ar re tas ,  y  en las 
p ro v in c ia s  en los puntos  anunc iados  en el  prospecto.

Escenas m a t r i t en se s  por e l  Curioso p a r l an te .  T erce ra  edición. Se-ha 
r ep a r t id o  á los Sres. suscr i tores  la en trega  5? de esta o b r a ,  que consta 
de cua tro  p l iegos  y  co m pren de  los a r t ícu lo s  s i g u i e n t e s :

E l paseo de J u a n a .  —El d ia  50  de l m e s .n E l  a m a n t e  corto de vis
t a .—Las t iendas . —El ba rbero  de M a d r i d . —El poeta y  su dam a.-Las  
fer ias.ziGraridey .a y  m ise r ia .

A c o m p a ñ a  á esta  en t re ga  u n a  l á m i n a  co rrespond ien te  a l  pr im er  ar
t ícu lo .

C o n t in ú a  ab ie r t a  la  su ser ie ion  á esta obra en la s  l ib re r í a s  de Cues
t a ,  c a l le  M a y o r ;  de R io s ,  c a l le  de C a r r e t a s ,  y  E u ro p e a ,  ca lle  de la 
M onte ra .  Se p u b l i c a  una en trega  cada ju eves :  prec io  de cada entre
ga  4 rs .,  y  por tomos á 16  rs. cada uno. En las p ro v in c ia s  en las prin
c ip a le s  l ib re r ía s  y  ad m in is t r a c io n es  de Correos á 20  rs. tom o ,  franco 
de porte .

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2 ?  Ultima representación del muy aplaudido d r a m a  en cua

tro ¿icios y  en verso, original de D. Antonio G il y  Zara te ,  
titulado •

G U ZM AN  EL BUENO. 

3? Boleras nuevas á ocho. 
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titu

lado
L A  S E G U N D A  P A R T E

D E L

S O L D A D O  F A N F A R R O N ,
en el que desempeñará el principal papel el actor Di Maria
no Fernandez.

CRUZ. A  las siete y  media de la noche.

EL NAUFRAGIO
DE

L A  F R A G A T A  M E D U S A ,

drama de grande espectáculo en cuatro actos precedido de un 
prólogo.


